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		MODELO DEL CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACION




AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN
AV. GONZALEZ GALLO No. 60
COLONIA CENTRO C.P. 47650
TEPATITLÁN, JALISCO

At. L.A. JOSÉ LUIS GÓMEZ MARTÍN
Director General


CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACION




BASES DE CONCURSO RELATIVAS AL DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES LA ESPAÑITA, CON UN CAUDAL MEDIO DE OPERACIÓN DE XX LPS, BAJO LA MODALIDAD ……...


Empresa que presenta la PROPUESTA.
____________________________________________________________________________


Empresas que integran LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACION:

	Nombre de la empresa
	Especialidad

	
	

	
	

	
	





Declaran las empresas anteriormente indicadas:


a)  que se obligan a presentar una Propuesta en conjunto y que por lo tanto no están participando con ningún otro CONCURSANTE en el mismo CONCURSO.


b) que en su conjunto cuentan con un capital contable de $ 2,6000,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), integrado de la siguiente manera:

	Nombre de la empresa
	Capital contable 

	
	

	
	

	
	

	T O T A L
	




c) que en caso de resultar ganadores del CONCURSO se comprometen a crear una empresa de propósito único que será la que firmará el CONTRA con ASTEPA, respondiendo con la nueva empresa en las obligaciones que contraiga en la siguiente forma:

	Nombre de la Empresa
	Participación (solidaria o mancomunada
	Liderazgo

	
	Solidaria
	Empresa líder y TECNOLOGO

	
	Solidaria o mancomunada
	Empresa asociada

	
	Solidaria o mancomunada
	Empresa asociada




d) que el capital de la empresa de propósito único estará integrado por:

	Nombre de la empresa
	% de participación en la nueva empresa

	
	

	
	

	
	



Que para efectos del CONCURSO el capital contable está integrado de la siguiente manera:
	Nombre de la empresa
	Capital Contable
	% de participación
	Capital contable para el CONCURSO

	
	
	
	= Capital contable por % de participación


	T O T A L*
	
	
	SUMA




Que los representantes legales de cada una de las empresas son:

	Nombre de la empresa
	Nombre del representante legal

	
	

	
	

	
	




Las empresas convienen en que su representante común para efectos del CONCURSO es el C. ________________________________ a quien facultan para que a su nombre y representación presente todos los documentos de su PROPUESTA.

	Nombre de la empresa:

	Nombre del representante legal:

	Firma:



	Nombre de la empresa:

	Nombre del representante legal:

	Firma:



	Nombre de la empresa:

	Nombre del representante legal:

	Firma:




Lugar, fecha y nombre del Representante Común para efectos del CONCURSO

Firma del Representante Común
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